
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENERO 2026 APUNTES SOBRE LA ACTUALIDAD FISCAL 

 
 

RETRASO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS QUE DEBEN ADOPTAR LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS O ELECTRÓNICOS QUE SOPORTEN LOS PROCESOS DE 
FACTURACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES 

 

Como ya anticipamos en nuestra adenda del pasado mes de diciembre, con efectos desde 

el 4-12-2025, se amplían los plazos de adaptación de los sistemas informáticos de 

facturación a los requisitos previstos en el reglamento. En concreto, las entidades y 

empresarios que utilicen estos sistemas deben tenerlos adaptados e implementados en 

las fechas siguientes (RD 1007/2023 art.3.1): 

 

1. Contribuyentes del IS, a partir de 1-1-2027. 
 

2. Contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas, los 
contribuyentes del IRNR que obtengan rentas mediante establecimiento 
permanente, y entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen 
actividades económicas, a partir de 1-7-2027. 

 

Asimismo, se adecúa el plazo previsto para productores y comercializadores de 
sistemas informáticos, manteniendo la regla de los nueve meses desde la entrada en 

vigor de la OM HAC/1177/2024, sin perjuicio de la adaptación obligatoria antes de las 

nuevas fechas límite señaladas. 

 
 

PARA MAYOR INFORMACION, CONSULTE CON NUESTRO 
EQUIPO DE PROFESIONALES  


